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Descripción del curso 

Curso: Condiciones de seguridad en los 
centros de trabajo donde se genere ruido 

(NOM-011-STPS-2001), registrado ante STPS

Objetivos: 
Al finalizar el curso, el participante 

conocerá las condiciones de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo 

donde se genere ruido que por sus 

características, niveles y tiempo de 

acción, sea capaz de alterar la salud de 

los trabajadores.

Dirigido a: 
•Personal operativo y contratistas

•Supervisores, jefes y gerentes de 

salud y seguridad

•Miembros de la comisión de 

seguridad e higiene

•Contratistas y personal de 

mantenimiento

Introducción: 
Al finalizar el curso, el participante conocerá los requisitos de seguridad y salud establecidos en 
la NOM-011-STPS-2001, comprendiendo los límites máximos permisibles de exposición a ruido, 
así como las obligaciones del patrón y de los trabajadores para prevenir alteraciones a la salud.

Instructor: Ingeniero con amplia 

experiencia en la NOM-011-STPS-2001.

Metodología: 60% teoría – 40% ejercicios y casos prácticos
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Temario general

1. Introducción a la NOM-011-STPS-

2001 
• Objetivo de la NOM-011-STPS-2001

•Campo de aplicación de la NOM-

011-STPS-2001

•Referencias

•Definiciones

•Obligaciones del patrón

•Obligaciones de los trabajadores

2. Limites máximos permisibles 

de exposición a ruido (NOM-

011-STPS-2001)
•Límites máximos permisibles de 

exposición

•Cálculo para el tiempo de 

exposición

•Medidas de control

3. Programa de la conservación 

de la audición (NOM-011-STPS-

2001)
•Evaluación del NSA promedio

•Evaluación del NPA en bandas 

de octava

•Equipo de protección personal 

auditiva

•Capacitación y adiestramiento

•Vigilancia a la salud

•Control

•Documentación del programa 

de conservación de la audición

4. Centros de trabajo nuevos o 

modificación a existentes (NOM-

011-STPS-20001)
• Los planeados, no excedan 

límites máximos de exposición

•La modificación a procesos, no 

excedan límites máximos de 

exposición

•Sustentados con un análisis 

técnico para su implantación

5. Conclusiones de la NOM-011-
STPS-2001
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